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NúÑEZ LAG.OS dice lo siguiente : aSe h~ direho en Espai'ía ~ qu~ 
~ efecto del, -artículo -~4 de 1~ -~e>.: .e~ la- a:dquisi~ión a non domíno.: 
:gi texto de la Ley únicrum~nte _dice que el . tercero será· manteni'-do 
~ su adquisición, tma vez que hay~ :i~scrito su 'derecho. No cabe 
du~ de qüe para que est~ derech;· sea ·mantenido; .la ·adquisición 
t~~qr:á gtJ-e llegar a sef. irrevocable 'en m:mos del te~c~~o. Pero u¡:¡a co~~ 
~s la irrc_ivÍü.J_icabilid;;d y otra cosa ·<iiferente ia adquisición d non 

domino·. Es d~U:. se-p-uede habla; de adquisición a non dom-ino como 
oonsec.uenci~ de- i~ irr~i-vindicabi-lüdad ; . como en Alemania· se puede 
hablar a e la· irrei'vindicabipdad como ~nsecuencia de la ·adquisici(>u 

q non·.-domino.:. En.' los- D_erechos au·s~rÍalco, suizo y españ<;>l,·no-,-ha~; 
directam.erÍte ad-q).lisición. a non ·domino. Unicamente po-r vía- de ~on­
~~cuencia _J_ rebote de' la r¿ega~io- actio;zis. ~ól~ _en D~echq aleq1fuJ. 
existe la- !l-cfquisi~i6n a .non 1 do1núw.' enfr~--los ~.<:ei¡os _de' ~~9u1r1r ;d. 
dominio. Li i~reivi~dic~ci6ú es- t¡p~- éqnse~.~e!l'Ci~ en. -e!' :B. :c. ti~:~~ 
. . . . . .. ' ~ - - . ~ li t . .. .. • ~ J • • 

~ .Prfncipio t?J .. ,Austria, Suiza ~ España_·( a:¡:<:J Registrq ~e 1 la. ~}:?:; 
~~edad Efp_~ño~n_, )~-F.Y.I~-~A C1)-~'f~<rA- !JE DE~~CHO, I~MOJ~IILIA~IO, _ ! 949, 
página67.) .. · .-.. . .. ·-. · •. -,: .,:. ·- -J ¡_. 

- >' ~ ' • - • • ·- - •• - ' 

, · La -tesis de NBÑEz. LAGOS no nos. parece. aceptable. La acción 
-~· .-:.r . .J . ............. ~_ ...... .1. -·-• _,<..J.~.l.J, 1 .. J.t"~,-~ ~- ..... 1 

. . . 
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(1) ·.Véase el núm. 280 de esta Revista. 
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reivindicatoria se concede al dueño para recuperar: la cosa del posee­
dor. Por tanto, al decir el Código civil y el Código de Comercio que 
determinadas perso1Ús pueden reivindicar, es lo mis.ruo que si dijeran 

'\ que son dueñas ; y al decir que no pued·en reivindicar, es lo mismo 
que si dijeran que no son dueñas. NúÑEZ LAGOS dice que. esto ·1 es Í>or. vía :de consecuencia. Pero, ~unq~~ así sea, su tesis aplicada 
a los bienes inmuebles inscritos al amparo del principio de publici­
dad, es' inaceptable. Lo mismo el Código civil que el de Comercio, 

( al hablar de poder o' no reivindicar, se refieren exclusivamente a 
J bienes muebles, no a los inmuebles. En los primeros el conflicto se 

P,lantea únicamente entre el poseedor y otra persona que es o pre­
tende ser ·dueño. Y esos Códigos dicen de unos que pueden reivin­

. dicar y de otros que no pueden reivind1icar la cosa del poseedor. 
Pero en ·el Derecho inmobiliario registra] el conflicto se puede plan­
fear entre tres person<l.6: el titular registra!, amparado en el prin­
c:ipio de publicidad ; otro titular no inscrito, y el pose<=dor. Si la Ley 
Hipotecaria y el Código civil se limitaran a decir que contra el titu­
lar inscrito y amparado en ese principi¡;> el derecho es irreivindica­
ble (tesis d'c NúÑEZ _LAGos'), ei Registro de la Propi~dad sería ~ 
instntmento inútil : ¿Es que el titular, amparado en di_cho principiÓ 
de publicidad no puede reivindicar· del poseedor? !>u,~ para, poco 
le serviría el Regi_stro. El efecto de la ad'quisición amparada en el' 
referido principio de publicidad' no S~ resuel_ve declarando irreivin­
dicables los d:erechos inscrit~s, porque el titular registra! puede no 
poseer y necesita pode~ ~dvindicar él mismo del poseedor. La Ley ten­
dría que adoptar esta. fórmula : Los ~erechos i':Jscritos y protegidos por 
el principi; ;de publicid<Ld: sOI1 irreivindicables, pero, ; su vez, el 
titular inscrito podrá reivindica·rlos d'el poseedor. 

No basta que los Derechos reales sean irreivindicables. El ~' 
seedOr nada intentan"á, jx>rq1,1e no le interesa, contra el titular regis­
p:-al, que no posee. Se encontrará muy a gusto con su posesión, sa­
biendo que, según la tesis de NÜÑEZ LAGOS, mi~ntra~ no demande 
<i1 titular in.scri_to, éste nada pued'e i1it~tar contr<l él. (Téngase en' 

cuenta que el Tribunal Supremo ha! declarado muy reiteradamen~ 
que para que prospere la acción rei~ndicatoria hay que demostrar que 
el, _demandad<? .ti.ene la posesión.) Al poseedor no le interes..trá enta­
blar' demanda algU.ná. porque tiene el disfÍute de la cosa, y el titular 
inscrito nada puede intentar cont,ra él. (sc;g{m_ la.t:efetjd~ tesi~), porque 

• ,'.' ' :· • • ' 1 '. • '·l 
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lo único que tiene. es un derech.o de irrei~indicabilidad v tiene que 
esperar a ser deman·d~do .. No es ?.cept~ble, por tanto, -la1 · tesis de 
NúÑEZ LAGOS. . . . . 

El artículo 34 no encierra todo el p~incipio de publicidad!,. ni es· 
siquiera el más importa?te en lo que se refiere a ese principio. Pero 
es que, además, no se·.chn nonnalmente en él las :1dquisiciones & non 
dom·i11o. Se refiere al caso de que se anule o res11el va el d·erecho del 
otorgante en virtud de causas que no const~n en el Registro. Esas 
acciones suponen una transmisión· hecha, y la Ley se limita a: 
decir que el adquire11te, amparado en el prindpio de publicidad, 
será mantenido en su adquisición. -Este artículo reglamenta. las ad­
quisiciones a ve1·o domi'no, cuarrJdo la adquisición de éste está sujeta 
a< una acción de fcsolw::ióu o de rumlabilidlad. Sólo en ei caso de nu­
lidfd propiamente dicha hay adquisición a tWH domino. Pero hay 
otros muchos casos de adquisiciones a non domino no ·incluídos en 
el aa-tí culo 34 de la Ley. 

Las a.dquisíéim1es a non aomi11o e.!:t:ln romprendidas en· la ampli~ 
redacción d'e los· artíiculos 606 del Código civil y 32 de la Ley Hi-. 
potecaria. Los títulos de dominio o de otros derechos reales sobre 
bienes inmuebles que no estén deb~d'amente inscritos o anotados en 
el Registro <le la Propieda<l, no perjudican a tercero. El perjuicio 
que ·un título puede causar a otro es impedirle la a'<iquisición del 
derecho real por el principio romano de prior tempo·re potior ju-re, 
.v' preci'samente es lo que impiden· esos artículos 606 d"e1 Códig-o civil 
y 32 ·de la Ley· Hipotecaria. Y a!qUÍ se pueden dar, y se dan fre­
cuentemente, las adquisiciones a no¡¡ domino} aunque el texto de 
esos artítulos comprenda O'l:Tos efectós· que no son las adquisiciones 
a non domino. Es evidente :que· si el titular no inscrjto impi'<le al 
inscrito adquirir el·derech·o.real, le·ha causado·un perjuicio, al menos 
técnicamente, aunque con la irreivindi'Ctlbilidad se consiguieran los 
mismos efectos prácticos. Creemos, por tanto, que es.tá bien claro que 
el efecto que produce el principio 1d'e publicidad es la adquisi~ión 
a 1Wtl domino en todos los casos en que el transmitente no sea: dueño. 

El artí-culo 1.473 dcl Código civil hace una aplicación pr{lctica 
d'e ese principio de publidda:d al caso de doble venta diciendo .que si 
una misma. cosa se··hubiera vendicl.o. a diferentes compra.dbres, ·1a. 
propiedad pertenecerá al adquirente que antes haya inscrito en el 
Regis~ro. Es el mismo principio de publicidad de 'los, artíCulos 606 
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d'~ Código civil y 32 l<l'e· la Ley Hipotecaria aplicado. 3J .la compr~~ 
yenta. Siempre que se enfrentan dos adquisiciones,· una inscrita y 
otra no inscrita, vence la inscrita, si está amparada en· el expresaqo 
prin~ipio de publicidad .. Téngase en -cuenta que e~ artículo 1.473 
dice qu·e «la propiedad pertenecer~». Ante una afirmación tarr ter., 
ruinante del ·Qódigo civil; sobra toda discusión. 

J; JA. OPINiÓN DE RocA SASTRE 

RocA adopta una ]~lura radicaL ·Para ~1 la inscripCión no puede 
practicarsc nsi la tradici6n 110 se acrecli,ta documentalmente»,· 'pues 
h tradi'Ci6n .<iha de precéder'i1ecesariamente, a 'la inscripción (Def'e­

'cho Hipoteca-~io, tomcd, pág. 167): hásta et' punto de que nef Re~ 
gistrador deberá n~garse a la inscnpci6n si de la titulación r-~:;ul~ 
tase que la tradición no ha tenido lugar» (pág.· '164} ·Y ·fmid·amenb 
as1 su opinión : En nuestro Derecho rige la teoría del título y el 
thod'ó, y una vez concurran esos cl'os elementos se habrá prOducido 
nn' acto o título traslativo y tendrenios un -acto. susceptible. de ins; 
cripci6n, pues e1i 'el Registro de. ia,:Propiedad, según· el rurtkulo 2!~ 
<1~ ·la Ley 'Hipotecaria, se ·Ín1'criben loS. actos o títulos ·traslativos, 
~ én q-ue se transmiÚm ·él dÜminio o derechos reales sobre inmueblE:s! 
(!De ello· resulta --dice··- que para que· sea posible la ·inscripci6n. 
~ ~1ece~ario un aleto de transferenci:z, y para- que haya tran.sferénf:Ía, 
és preciso que el contrato ·de finalidad traslativa esté completado con 
lá t.YGdiCióll» (p'ág: 164f 
; '. R0cA. ·interpreta mal las palabras del artículo 2:" de la1 Ley Hipo-: 
tecaria.' Este ·artículo dice· que son inscribibles los títulos, y los títu­
los son los .contratos· sin la tradición. Precisamente e1 argumento d:e 
'RbcA•:-a¿muestra lo contr~r-io. de lo que pretende demostrail". SegÚn 
1a ·tro,-í\o def título y el modo,: título' es ·el contrató, y el artículo·.2.? 
dice. que- '.son inscribibles' losl'títulos, es de<cii·, los· contratos. La· ·pala­
bra transmitan no quiere decir· que· se hayan tran:smitidó; .sino. que 
se' quieren:traniimitir. 8uamdo .'decimos a el solar 'en .que 'se 'Construya 
un edificio»·,; no queremos decir ·el solar' e.U'·que·.se· cons~ruy6,: sino el 
rolar en que-,se pueae construir. ·Esa frase. es :tan correcta :i de un 
tignificado:·ta'n cjaro cómo esta otra·. Por. la. tradición s~ transl!lit~ 
e~.::aoniinid .. Por.:ta.tradición.:se· transiqite'el dominio,. pero no·púr. la 
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sóla · tr'adiéión Por lo.s contratos se transmite el dominio·, pero no 
ror los contrJtos solos. · . 

~a pala:bra traslativos tampoco· autoriza esa 'interpretación. La 
compraventa siempre ha sido considerada como un contrato traslar 
tivo, y nadie ignora que necesita la tradición par3l que la! transmisi6u 
se opere. 

Debe observar RocA que el mismo artículo 2.0 dice que ·son ins­
aribibles los títulos en que se constituya la'h.ipoteca, lo que llevaría, 
con su razonamiento, a· la consecuencia 'de que el derecho real de 
'hipoteca tiene que na,cer antes de ·la inscripción en el Registro, lo 
<iue no admite RocA (pág. 153). El verbo constituyan estl:á empleado 
en el mismo ti~po que el verbo t·raHs,,?itaH, y han de tener d mis:.. 
mo significado. 

De la redacción de este artículo no se puedP deducir, por. tantcJ, 
la necesidad de la tradición como requisito previo a la inscripción. 

No hay precepto alguno que impidaJ inscribir si la tradición real 
o fingida no ha tenido lugar. El Registrador no puede negar la 
inscripción, porque no hay precepto alguno en que fundarlo. No es 
deféictb: No hay precepto alguno que imponga el que-la .. tran<Sferen­
cia del derecho reaü haya· tenido lugar pata que se pueda practicar 
la inscripción ; y, si la hubiere, no se pod'ría practicar ninguna ins­
cripción,. puesto que siempre quedaría en ]a· duda si se había cum­
plido el requisito de la preexisten'Cia, sin el cual la trattJsmisión no 
ha 'podido tener iugar. Por otra parte, la tradición hecha por quien 
no sea dueño as nula, y seguirá siéndolo de~pués de la inscripción, 
puesto qu.e· ésta no la convalid<ll (ar1Úculo 33 de la Ley Hipotecaria). 

Evidentemente que la Ley, con su imperio; puede exigir que 
no se practique la inscripción sin que haya habido tradición ; pero 
::úo hay preceptó alguilO que lo exija; 'y el Registrador no ·puede 
imponer m4s requisitos que los que la Ley establece. ' . .'· ·• 

: Pero supongamos que los Registrátdores, o, 'simplemente, ·algún 
Registrador, en la d'U'da -y para nosotros no hay dud~: (12)- in,~­
cribe sin el' requisl.to de la tradición real o fingi-da. ¿Es ·que pof 
falta de trad.icibn· queda sin efecto el principi~ .de publicidad? ¿'Aca~ 
5o dicen eso los artí~ulbs 6Ü6.del Código civil y 33 de la Ley Hipo-
'teca~ u otros artkulas. de la Ley o del Có'd'jgo c.ivil ? .. 

{12) T:i.fu~ lá há)/ para ·LA RrcA, como lué'go veremos. 
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Es mis : · ca1be sostener que la tra'dici6n no se puede hacer · cons­
tar en el Registro. Si en una escritura1 de veu~a se dice que la tra<li­
ción no· ha teuido .lugar y posteriormente· se hace un. acta. de entrega, 
es·.: <J-eta ~e· puede sosten.er que· no puede tener acc~so al Registro, 
ni a)uu presentada con la misma esctjtura de vet:Jta. El· a.rtkulo,. 23 
<fe la Ley Hipotecaria dice que el mero o simple hecho de poseer 
no puede ser objeto ·de inmatricu-lación. Este artículo se dictó para 
suprimir las informaciones posesorias, pen;> frecuentemente,· y· CI,1 

este caso, loo efectos legales ·de una disposición son: muy superiores 
a los propósitos del legislador. Si la posesión no puede ser objett? pe 
in matriculación, tampoco debe serlo de inscri-pción. Ese acta sería 
Ull acta haciendo constar el" cambio de posesión, y, según ese artícu­
lo, no se puede Ú1scrib·ir, al menos cuando la inscri~i6n .. es pfÍ.~era 

.o de· in matriculación· ( 13). 
1' • ~ 1. • t 

LA OI'J~lÓN DE LA RICA . 

'LA RICA sale por los fueros de la recta doctrina (aDualid~'lé-­
·gislativa de nuestro régimen inmobiliario», REVISTA CRiTICA :ÓE 

D¿RECHO lNMOBli,lARJO, 1950, púg. 625), ·en· la siguiente· fonü.a·: 
a El sistema de· -la tra:dición, tal !Como se quiere interpretar por los 
d'eferi~ores de la d'octrinJ dél títUlo y. del modo, es incOmpatible con 
el sistema de registro pú bli·co. Si el derecho real sobre finCa.s ins­
critas· sólo. es' eficaz por la exteriorización posesoria, huelga el Re­
gistro, y si esa eficacia e·rga omnes la proporciona el' asiento regis-

'tral s~bre la tradición. El ·pt·oblema se resuelve aceptando, seg{tn los 
; ·' . 

(13) RocA (pág-.: 164) ve un inconveniente a su tesis: de que para que 
la inscripción se practique ha tenido que producirse antes la transmis1Ón 
del derecho real; en la inscripción de enajenaciones hechas con condición 
suspensiva, y lo .resmlve diciendo que es una imperfección del sistema 
espaüol, ]JUC'S sólo debéría practicarse anotación preventiva. Parte del su­
puesto, aceptado por todos los tratadistas, de ·que en las enajenaciones 
·he<:has con condición suspensiva, la transmisión dd derecho real no se 
opera hasta que la condición se cumple, .Pero esto no es to.talmente exacto. 
~n las enajenaciones con condición suspensiva el dominio continúa en el 
transmite11be hasta que se cumple la condición, pero no íntegramente. La 
facnltad'de disponer, el jzts disponendi, el más caraderfstico del dominio, 
pasa en parte 'al ad'quirente y en parte continúa en el· transmitente. Los 
t.los pueden disponer, pero los dos condicionalmente. Sus facultades son 
idénticas, pero jugando inversamente. El fin del Registro es ése: asegurar 
el tráfico de inmuebles, y, como. 'Pueden ser ·válidas ·las enajenaciones he-
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. -
hechos demuestran, la dualidad1 .normativa: .legal de nuestra propie-
dad inmueble; y reconociendo que Ja Ley Hipotecaria, ajena a la 
tradici6n, rige para la propied'ad inscrita· y para la eficacia erga 
omnes, en tanto que d Código civil fiel al título y al modo, rige para 
la no inscrita. y paro la eficacia ·inter partes.» crLa¡ inscripción, en 
nuestro sistema, ni sustituye ni equ.ivale a l.a tradición ; _simple­
mente la ignora.D aUna vez in~t5to (el derecho real), la falta de 
tradición ·es irrdevante, según la jurisprudencia, entre la:s partes, 
pues el adquirente sucede en _!~ titularidad del tran~ferente y puede 
'reclamar de. ést'e la efectividad de la trádición' lo mismo que puede 
ejercita!" su derecho dominical erga onmes. » 

CAUSAS DE I.A' DESORrENTACIÓN DE LA DOC1'RlKA 

U na de las ·causas que ha desorientaJd'o a la doctrina en esta má­
teria ha. sido el poco acierto con que se expresó la Exposición de 
Motivos de la Ley de 1861 : aSegún el sistenl.a de la Cc)misi6n, dice, 
r~ultará de· hecho que para. Jos efectos de la seguridad de tercero, 
el dominio· y los demás derechos reales, en tanto se cons'idera.rán 
constitnídos o traspasados, en cuanto conste su inscripción. en el Re­
gistro, quoo1ando entre los contra.yentes, cuando no se -haga 'la in.s­
.cripci6n, subsistente el De..ooecho civiL Así, una ¡venta· que no se 
inscriba ni se consume por la tradición, no trasp31Sa al comprador 
el dominio en ningún caso ; 'si se inscribe, ya lo traspasa respecto 
a todos; si no se inscribe, a,unque obtenga la pase.Si6n, será dueño . . . 

chas por los dos, trausmitente y adquir.:nte, el R~.1óstro admite, en tanto 
se cumple la condición, las enajenacionc s ·hechas por cualquiera de ellos, 
pero siempre pendiente del cumplimiento o no cumplimiento de la con·­
díción. El que se anote en vez de inscribirse es indiferente, puesto que lo 
importante son los dere<:hos, y lo accesorio es la forma. de asegurarlos 
debidamente. . 

Esta doctrina resulta más patente en las transmisiones· he-chas con plazo 
suspensivo, al que los autores atribuyen, mientras vence,· los mismos efec­
tos que a la condició11: sus-pensiva. Mientras el plazo no se cumpla, el do­
minio continúa en el transmitente; pero el jus disponendiJ ha pasado ya, 
fundamentalmente, al adquirente. El transmitente con plazo. ~uspcnsivo 
sólo tiene una limitadlsima facultad de disponer, puesto que sólo puede 
disponer del disfrute de la cosa hasta que venza el plazo suspensivo,· ('U 

forma pare<:ida al usufn,¡ctu::uio temporal. La verdadera faC'Ultad.dispositi­
va perlene<:e al adquirente. 
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con rela¡~ión al y~n<Jedo:r ; ¡WP no respecto· a otros adq).Úrei)t,es q~le 

~ay_an ~tnppF"do el requisito de la inscripción.\! 
Los aut.orcs d~ la Expo.;;i_ción de Motivos i~1tuy~ el sistem~ 

que es.tahledap, ,pero no ·acertarOJJ ;:¡ explicarle d~bidamente. 
. El do¡1;tinio y dt>m(ts derechos reales no se traspasan resl>ecto a 
UllOs sí :y ·respecto .a otros no. Se traspasan exclusi'Va;m,ente entre 
transmitef\te y 3.dquirente. E;l efecto erga omncs es UJl cierto nat,u.­
ral, pero no esencial, a la transmisión. y la tpdic1ón, no sólo trans-

.lp.ite el .derecho real (en el supues<t:o .de que concurran los otros dos 
requi.sitos esenciq.les p¡¡.ra ·:la transmisión ::el contrato y ·la pr~is­
tencia. del derecho en' el. patrin}ODÍo del tr:tnsmitente), ;;in~ que pr~ 
duce efectos erga om1zcs ; pero con una imporlantísinta limitación : 
ese efecto e1·ga omncs de la tradición no se produce si se da otra 
transmi•sión del mismo derecho, o de otro incompatible con él, ins­
crita en el Registro al amparo del principio de puhlilcidad. Por lo 
contra.rio, la transmisión amparada en el expresado principio es 
firme a perpetü_id'aJ, ¡lunqtie ·se· produzca qna tradicióJi incompati­
ble .coil 'la primera: La adquisición fundada en la tradición es, por 
ta·rito,, provisional; condicional ·y de efecto.<i relativos .. La adquisiá6n 
;fundada 6~ el 'principio tde' publici:dtad es; por lo contrariQ,. d'efi.nitiva, 
incondicional y de efectos absolutos. Son dos categ<;>rlas de ·fonna.!i 
d!'! ad,qpirir·:· la fn11d_apa en· el principio de publicidad, prevaJece 
stempre. , , 

Otra ·4e !as ·l:ausa.s, de l0 desonentación d<.: la Jpct_rip.a: en .e~t~ 
mat~ria, y •la _más, importa.!lte, 'es· el haberse pla.nte_ado mal el pro; 
blema : siempre se· b.a,- planteado y cstt¡.diado _es~e probl<;tna .d~e 
~) pupto .el~ v~sta de si la inscripción es p no. CO:nstitutiva qcl der~­
cho real, de si la inscripción es o no modo de adquirir y si ésta suple 
o nq ~ la tmd'ic~ón. No se 4a sqqj¡:lo.•distinguir, pa\a ,r~lv~ est~ 
proble1~a, comq d~bió hace~se, en.tre inscripciones. a'mpar.1.das en el 
prit~ipic¡ d~ p!fblj¡:jd;:\.d e;; itl!kripci9,ncs. n'o anw?r;ldas ~n .0 r~f¡::l-id~ 
principio: L~ unas -las ampara.das en ese principio- ron cónsti­
tut~p~, L,~- ptras ----'las no ampar~das ~ él- n.9 lo sqn. Las prime­
rqs -son fÜFma de adqui.rir 'el dominio v-'.deinás derechos reaJ~s sol?n~ 
in~nuebles d~ categoi-ía· superior y pr~erente ~ la tradición. L~~ se­
gundas no· son . modo ni f0nna d~ ~d'qui~r. Las primeras no ~uplen 
~ l~','ti<!-d~CiqJ,J.. porq~e riq }9,' n~sitílJD; sipo que, simplemente, la dé­
jait sin. efecto alguno eii cuanto se ponen en contradicción ron el_l~ (ar-



EL DERECHO INMOBILIARIO ESPA~OL 

tí culos 606 y 1.473 del Código civil, y 32 y 13 de la .Ley Hipotecaria). 
Las segundas ni la suplen ni la dejan sin efecto. Esta distinción, 
.ta.n ~lemental, no hq· sido. tenida· en cuenta al estudiar el problema 
más importante '[trascendental que plantea el Derecho inmobiliario 
español, y de ahí la desorientación de la doctrina e.¡¡ esl.l. materia. 

Er, PRINCIPIO DE PUBI,lCIDATJ 

. Despu~s de haber dicho que hay dos categorías de formas de 
-~'dquirir, la ~máhica (cont~ato, tradición y principio de preexisten-
-cia) y la gern1;{nic:1. '(principio de publicidad), es obligado explicar 
qué amplitud y iímite.s tiene esta última ca.tegodai de: forma de ;1d-

quirir en el sistema ~spañol. . 
· Se. úlquiere en. esta' última forma cuando se realiza mediante 

1¡¡. i11scripción en .el ~egistro. de .la. Propiedad. Pero no todal inscrip­
.ción ~stá protegida po_~ ci>e principi?. Esta protección sólo se ob­
ti~~e adqui.riendo d'Cl titular s!"gún el Regi,s.tro. Fácilment~ se ccm­
.P~ende .que' la historia d~ cada finca ha de tener un princ~pio, lía de 
haber una primera inscripción, y el que reailiza a su favoc esa pri­
mera in?cripción !lO adqui_ere del titular según el Registro, puesto qu~ 
no ha~ía nipguno. :?s d~ir,_ las inscripciones primeras o de inma­
t:i-icula'ci6n no pueden estar protegidas por el principio de pubJici.:. 
dad. A s:u vez, los adquirentes a título gmtuito no gozan de más 
protección registra! que 1a que tuvier:a su causante o transferente: 
La Exposició.n. ~e Motivos de la Ley de 1944 lo fundamenta con su­
ficiente elocuencia : · a Es preferible que el adquirente gratuito deje 
ae percibir un lucro a que sufraln quebranto económico aquellos 
otros que, mediante legítimas prestaiciones, acreditan derechos wbre 
eÍ patrimonio d~l transmitente. Por otra parte, es necesario buena 
fe .en ~ adquirente. La Moral reprueba siempre la maJa fe, y el 
perecho no debe sancionar nada reprobado por la Moral.» 

AMPLI'l'OD DEL PlÜNCIPIO DE PUBUCIDAD 

Por. consigtuen~e, se adguier1e par el pril}cipjo de publicidad 
l!uando se· irt?Cribe"'en el Registro, .si la adquisición es aJ titulo ~ne.­
ros~· y de buena fe del titular, según el ~,egi•s~ro. Y ·esta fonJ?.a de 
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adquirir prevalece siempre sobre· toda otra forma de adquirir, .sin 
e.-xcepción alguna. 

Se ha dich~ ( 14) que· ala inscripci.ón es únicamente modo de ad-
. quirir en las adquisiCiones a 1101! domino, convali.d'adas por 1~ fides 
públilca en beneficio del tercero ~·e] art:lculo 34 de la Leyn. Pero· lo 
difícil es saber cná:1do se a'dquiere a non domino y cuándo se adquie­
re a ·~1ero d;Jmino. Pa:ra adquirir por el sistema de tradición se pre­
cis:-t título, modo y prce.xistencia del •derecho en el patrimonio del 
transrnitente. El títu.lo y el modo se acredita .con entera certeza, 
máxim~. estando implícito en la escritura pública .. Pero la preex~s­
tencia es lo difícil <l'e saber o acreditrur. No hay forma de demostrar 
que el transmiten te es dueño en el momento de ,la. .tra11smisión, ni 
que no ha hecho una transmisión anterior e incompatible con. la 
aat~al. Se puede tener. el..convencimiento moral, de¡}endiendo de la 
confianza~ que merezca el transmitente y la serie de transmitentes 
anteriores hasta la adquisición originaria o hasta la consumaci6~. d~ 
la prescripción, pero no la prueba absoluta. Ni amn teniendo el trans~ 
mitente inscrito su derecho en el Registro pued'e el ·adquirente estar 
cierto -de que le pertenece. Antes que· a él ha podido enajenar el 
mismo derecho a otra persona y yar no le- pertenecería. ·Pero le es 
ind'iferente si adquiere amparado en el principio de .publicidad. El 
que adquiere amparado en ese principio tiene la· seguridad· de que 
ha adquirido el derecho real, aunque el transmiten te no ·fuera dueño 
en el momento de la transmisión. No sabrá nunca si ~quirió en el 
momento del contrato y tradición, o en el de la inscripción en el 
Registro, pero tiene la seguridad de que en este últit;no momento 
es dueño en tanto no transmita su derecho por un acto de. s~ libé­
rrima volunta-d o pi~a el derecho por su propio abandono mediante 
la prescriJX:ión a favor üel poseedor. O~érvese que en la hipoteca• 
el derecho real no puede· existir :llltes de la inscripción, en el Regis-:­
tro; por p_receptua_rlo así el Código civil y la ·L~y Hipoteca~·ia (f5)·. 
Pero, como dice NÚÑF.Z LAGOS, «!lO h<Uy diferencia, una .vez inscri­
tos los respectivos títulos, entre la eficacia de un asiento de hipoteca~ 
y uu asiento de cualquier .otro derecho real» (Realidad y Registro, 

(14) NÓÑEZ LA~~s : · Realidad y Registro, plig. ·9.: 
ps) Puede verse. n·uestro trabaj~ •¿ Es constitutiva :la i~scri.pc.ión en 

d acreeho real de hipoteca•.?, publtcaclo en la. Re-vista Critica de Derec.lw 
Inmobiliario, 1949 pág. 378. · • · · ' · • 
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página 9). No hay la má,s.· pequeña diferencia. La diferencia está 
{micamente antes de la inscripción, pues· se sabe que la hipoteca no 
nace hasta el momento de la inscriP--"'ÍÓn, y los demás derechos r~­
les han poditdo nacer antes de practicarse ésta, sin que¡ se pueda sa­
ber nunc:.1. a ciencia cierta en qué momento han nacido, si antes o en 
.el. momento de la inscripción (dependiendo de que· en d momento 
de la tradición se cumpliese o 110 el requisito de la preexistencia) ; 
pero una vez inscrita la hipoteca u otro derecho real cualquiera, los 
efectos son idénticos. En· ambos c~os la inscripción ha d·::~do al de-­
recho real· wJa categaria que no le pueden dar las normas ordinarias 
del Cód1go civil. La adquisición ha obtenido con la inscripción uu~~ 

categoría superior, la; máxima categoría que le puede dar la Ley. 
Ei que tiene un títuío de adquisición no ins•erito, escritura pú­

blica o contrato privado con tradición, tiene justo título p:J.ra la pres­
cripción; y, s-i, además, tiene la posesi6n, puede estar seguro de 
¡que a los diez o a los \'einte años -según se trate o no de ansen:­
te..~ será dueño de la finca o derecho. Entretanto no tiene otra cosa 
que eso, poscsión_-y justo título para la prescripción, y la esperanza, 
que puede no ser realidad, de que él transmitente fuera dueño en d 
momento de la; tra!Jsmisión, y entonces será dueño sin esperar a que 
transcurra el plazo para la prescripción. Pero de ninguna forma 
puede tener la seguridad de que seguirá siéndolo, en el supuesto de 
que lo sea, pues sin su consentimiento podrá surgir otra persona que 
adquiera el mismo derecho por una forma de categoría superior y !e 
prive"de ese dereaho. Ni aun te:niend'o a su favor una sentencia fa­
vorable puede tener la seguridad de ser duet1o del derecho real. Antes 
o después de obtener esa sentencia favorable, W1 tercero puede enta­
blarle demanda reivindicatoria, sin que lo impida la sentencia, pues 
sólo produce excepción de cosa. juzgada entre las partes. Por lo con­
trario, el que adquiere amparado en el principio de publicidad tiene 
·la seguridad de haber adquirido el derecho real. No podrá saber 
nWlca desde cuándo, si en el mo¡;ne1~to de la tradición real o fingida, 
o en el momento de la inscripción, como hemos visto, pero saLrá 
que en este último momento era dueño, siu que contra ello se ·pueda 
admitir prueba en. contrario. . . · · 

Se di.J:"á que el titular ~nscrito ha podido enajenar por contrato 
y tradición, y ya no ser él el dueño, sino el titular no inscrito. Pero 
esto no es e.xacto. Si el titular inscrito enajena su derecho mediante 
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contráto y ·t~~dición ~ea! ¿·fingida, evidentem'erite qüe ya 110 es ei 
dueño, pero no se sabe, ni se sabr& ñ~nca, si esa otra persona que 
tiene título v tra:dición ·es o no d~eño. Antés que a. él ha podido ha­
cer, no una, sino· innumeraDle.c.; enajenaciones en escritura púhlica 
y sólo ha pocljdÓ adqu{t·ir el primero. La dificultad está en saber 
quién es ese p1-iilicr adquirente, y tim di.fí.cil es que no se puede Iie­
gar a s~ber · nUJica por ~1' · carflcter .secreto que tiene· el protocolo 
notarial. . · · 

El Derecho roina~o n6 <COnoció el ptincipio de publicidad del De­
recho mOderno. Per~ la tradición como medio de adquir-ir contenfn 
en sí cierta p~blicidad ~aterial. La· posesión es un· hecho e..xterno, 
que norni.almente no puede pasar desapercibi,da a los demás. Esa 
posesión 110 daba la: s:egurildtad de que a ella correspondiera un \iere­
cho de dominio o de otro derecho real cualquiera. Pero era un in<1i­
~io. Cuando un;>, cosa cambiaba de poseedor, podía existir un c·ambio 
de d\ieño, e· inducía a la sospecha de que .;.sí fuera. 'Por lb cóntrario, 
cow el sistet~a 'de la· transmisión del derecho real por et' simple con­
·ttato, que, como hcmo~ dicho, és cl sistema ~~pañoi :E:n bs adquisi­
ciones en escí-ittira ·pública, no hay ind!icio alguno ·que pueda infun~ 
dir sospedu¡,$ d~ que ·e·l derecho se ha tran~itido. Una finca o dere­
cho ~ea! ha podido transmiti~se. miles de veces -tantas como Notil;­
rios hay en el mundo- en escr-itura pública sii~ qu'e se pueda sospe­
char de elló, y m~nos -con' posibiliodad ·de' comprob,~rlo, por er secreto 
d:el prOtocolo notarial. · ' . 

'LA ACCIÓN REIVINDICATORIA 

'· 

Es llllaJ acción configurada por el Tribunal Supr·emo, pues· e\ 
Código ci.vil se limita a decir en el· artículo 34S que a el propie!:ario 
tiene acción tCOntra ei tenedor y pcseed:or de la. cosa para reivindi:. 
carla». No vamos a hacer una¡ exposición ·completa de· su doctrina, 
que requerir-ía un ·largo estudio. Pero es que, además, estamos ha'­
ciendo un~ exposición dd Derecho vigente en relación con el Regis­
tro de la Propiedad, ·Y la doctriuru del Tribunal Supremo se refiere 
en este particular a te..xtos legales que no están· vigetltes hoy. L.1 
Ley. de 30 de dictembre de 1944 int·rodujo irilportantes reformas en 
artículo$ fundamentales en reiación con esta attión, y no h~ habido 
tiem¡:io pará que el Tribunal Si.rpfemo siente doctrina en relaci&n 
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¡:on los nuevos textos- (16). Más que las declaraci<;mes <le la juris­
prudencia interesaa,¡, por tanto, la~· que deba hacer en relación con 
~ta materia. Haremos, po~- <:onsigtJiente, un esquema d~ lo que debe 
~ esa jurisprudencia. 

La acción reivindicatoria e.<> una acción que compete al dueño 
de la cosa contra el poscedpr de la m!sma ·.para que s~ la ~estituya. 
Y habrá que <listingu.ir varios supuestos ~egún que se trate de de­
trecho? ins<;1itos o no inscrito.s _ef! el. Registro de, la Propiedad, y 
en el primer Ci\~O, según estén_ o ~o iu;nparadós en el principio de 
publicidad. Se pueden, por. tanto,' dar en el ejercicio de la acció,n 
reivindica.toria los siguientes supuestos : , · 

1.0 Ejerci•cio de la acción reivinqicatoria por un titular. no ins­
crito contra otm tampoco inscrilo.- T./ci pre:::ullc:ión de uuminio la tiene 
el poseed01. ·El deman.dante tiene ·que probar el dominio, justifican­
do el título de adquisición,_' 1"!> tra4ici6n y que había adquirido del 
v.erd:>de¡;u du,eño. -Es,ta. últitpa prueba es la probatio ·diaboli-ca, por 
la dificultad de probar las sucesiva$- ~!~lsmisiones hasta el pr_imer 
a.dquirente de la cosa, pero ba.Etará probar la posesión durante el 
tiempo preciso para la prescripción. La jurisprudencia del Tribu­
nal SupryJ?O 1?-c ~~~ce a una pruebar del mejor. derecho o del, .más 
probable. Esto ha sidr-,cp\k,ad<?, por flgúu publi.cista, pero a núes­
tro modesto entender, y sin entrar en su es.tud'io, creemos que está 
en lp cierto el Tribu~1al ~~premo. , :, 

z...o ·El titti.laF inscri-to fi0. está a.mparado por. el pri-n~ipio rle 
puMicidad. Aquél, ~i·.no tjene la ppsesión, puede obtenerla ejcr.ci­
tandcda acción del atrtíoulo_, <t-1- de· la Ley, y el J u e~ deberá dárst> l_a. 
si no cqucurren alg¡u.nos de.i<\)s·¡;.asos .ex•cep~uc.-dos del mi~mo. Es -,1~na 
a~~ión reivi,ndicato!fÍ~ 4e:cáJ!á'f'ter S).Upario y pr.ov.i?io.nal ,, por. ~jen~ita~.!i~ 
p..oi" uruil sim,ple c~ific~c.ió~1 ,Qel Rc:;gistró de, la :vigencia del .asitcntQ, 
con tr_árilites muy su_nl~-~ E~'71). Se' fuiJqa eri -la presunción de. dQ-. 
minio. l!: favor del t!_tul_a.~- inscrito .d!'lh-¡¡rtículo 38 de -la,· Ley, y. ~oruo 
simple -prS'-5-WJCi~n j'7!1·is tallt .. ur, _se pued.e-'impu,gu~r: .en jui~io- ordi-. 
__ ·. . . . ; • . . · . . . . . . · ~ .... , · ·~ : ... )I . • ,·· .. ~ _ 

(16) •Sou muy· iu~ere~~n.tes las 9tnt~nci.as de 15 ~e e11ero_ y 27 qe ~eqrero 
de-• 1-947·, y 27 de· marzo de·-1950. · · · . · ' · ' . . _ 

(17) En realidad, esta acción sumaria del dominio y derechos reales 
~r,tos compt:E;'t1d.~- no.~sólo 1:¡-,~cción_ ;:<1yü,q~~~tor.ia,,. ~i-t!Q ~Qdas: 1~. gue 
protegen el' domtmo Y la, posestól;l, st< m\o la reiinndicatoria la más tm­
?,ortal,lte de todas;' <:on,o; funda.Cl:a en la .presunción-.d~ ·dominio y. .p~sión 
del titular inscrito.' ·· · · •"' ... :, . " ,_ · · ; ·.: --< ¡; · ,,;: · · ' _,:_,; 
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nario d'éclarativo. En éste, si llega·~· entablarse, el titUlar inscrito 
tiene a. su favor la presu~ción de dominio, de superior categoria que 
la del poseedor; pero se puede impugnar en los mismos términos 
que hemos visto p3.ra el caso de que ninguna ·cie las parte; tuviera 
inscri~o· su· -derecho, es decir, que basta la prueba del mej.or derecho 
o del. derecho más probable en eontra del titular registra] no ~m pa­
rado' en .el principio de publicidad. 

3. o El titular inscrito está amparado en el principio de publi­
cid'ad. Tiene éste, en primer lugar, a su favor la misma acción rei­
vindi-catoria' d'e carácter sumarip y provisi?nal del artículo 4 t' de .lai 
Ley. Pero, además, siempre que sea aplicable el principio de publi­
cid~d, la inscripción del Registro e~ prueba tan plena y a1bsoluta que 
los Tribunales. no pueden admitir prueba en contrario, lo que no 
quiere decir que no puedan admitir el' recibimiento a prueba, puesto 
que h~y· q~e demostrar que ~S .a,p]icable ese principio, y la Parte 
contraria puede intentar demostrar que no lo es, sino que no pue:den 
fall~ en' contra' de es~ principio. · · · 

. ' 

Lo QUE. SE IKSCRfRE EN F.L REGISTRO.; _REGTS',I'RO DE DERECHOS 

REALES Y NO DE TÍTULOS . . 

Se ha dicho que el Registro español. es un Registro de títu­
los (18). La. Ley Hipotecaria y su Reglamento usan'in<Ilistintamente 
l~s expresiones de inscribir documentos; títulos, fincas y derechos 
reales. Las palabras inscribir e inscripción son de un significado 
muy amplio. Inscripción es todo escrito abreviado en que se hacen 
'constar ciertos hechos importantes. Las lápid·as y monumentos lle­
van una inscripción. Los Títulos de. la Deuda llevan una inscrip­
ción, y por eso se les llama también· Inscripciones de la Deuda. 

En el Registro se hacen constan-· brevemente determinados he-­
chos inipúrtantes : La existerrcia de una escritura pública o de un 
testimonio de un auto d'e declaración de hered·eros, y de esos docu­
mentos se dice que se inscriben en el: Re&-istro. A. estos docu.ment~ 

,(1_8) · Sostienen esa· opinión NÚÑEZ LAGOS (El. Registro de la Propiedad 
cspa no/., pág. 8). GONZÁLEZ ·PALOMINO (Enajoi1JI1ci6n de bwn~es pse.-udo-us~ 
fructua<los, nota 133) ; y LA RrCA (lugar citado,' páK. 635), si bien éste pa­
rece que lo acepta sólo a efectos polémicos. · · 
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importantes se acompañan, a. veces, otros menO& importarotes, que 
nadie dice· que se inscriban, como los certificad·os del Registro gene­
ral de actos de última voluntad. A veces esos docum~ntos contien~ 
titulos -actos o contratos- relativos a de;rechos reales sobre in­
muebles, y entonc·es se dice también que se inscriben esos títulos. 
Pero esos documentos hacen referencia a la adquisición de derechos 
reáles y se dice que. se inscribe el derecho real a favor del adquirente. 
Esto último es para: Jo que se creó el Registro, para que constasen 

·de una manera cierta los derechos reales sobre inmuebles y los titu­
lares de los mismos. 

A nuestro modesto entender, y de acuerdo con lo que dicen la 
Ley y el Reglamento, en el Registro se inscribe todo lo que determi­
na el a...rtículo 9. 0 ·de ]8 lA''}'; salvo la fecha! y la firma, que son for­
malidad~s de la inscripción. Se ins.cribe, por tanto, la finca, el dere­
cho real, ei transmitente, el adquirente, el título y el documento. 
Pero lo verdaderamente importante es el derecho real y su titular, que 
es el fin exclusivo para que se creó el Registro. Por eso se llama Re­
gistro de la Propiedad ; por eso se lleva por fincas ; por eso la ins­
cripción primera tiene que ser la de dominio. Y son rechazados 
---<denegados-:- los títulos, por mucha. apa~·iencia que tengan de vali­
·dez, cuando el derecho real está inscrito a nombre de persona d-is~ 
tinta del transmitente, y esto almque se trate de una sentencia firme, 
si el titular inscrito no fué parte en el procedimiento. En ocasiones 
se inscriben documentos que no son ~Siquiera títulos, como las· resolu-­
ciones judiciales que afecten a h c::tpacid'ad civil dei titular del den::­
cho real. Y es que hay dos cosas importantc.s en el Registro: el dc­
reého real y su titular, y todo lo que les afecte debe constar en el 

R~gistro. 
· · · Si el Registro español fuera un Registro de títulos, seria el ins­
trumento más inútil- que se podría imJginar, porque la inscripc-ión no 
¡COnvalida nunca los títulos que sean nulos con arreglo a las leyes 
(artículo 33 de la Ley Hipotecaria). Lo que el Reg-istro convalida es 
exclusivamente la transmisión del derecho real. Nunca. se repetirá 
~astante, hasta 9-ue se destierre esa errónea afirmación de que el Re~ 
gistro español es. un Registro de títulos, que el Registro no ~nva­
~~a loo ,_títuloS -:-actoS. o contratos-. qu~ sean . nulos con arreglo a 
las leyes. Una escritw::a nula sigue siend~ nula a perpetuidad pot' 

muy· inscrita. que· esté. Lo ¡qu_e únicamente se convalida es la. tr.m~~ 
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misión· del derecho real, pero'lai escFÍtura s:igue siendo nula: después· 
de convalidada la transmisión- del derecho real a q:ue la misniá. ha.ga 
:referencia '( 1 9). · 

Hay 0tros muchos argumento~ ·que demuestran que el Registrd. 
españof es: un ~eg.istro de derechos reales,· que expondremos brev:~­
mente. 

El tracto. sucesivo- no se concibe, ni puede existir, en un Regis­
;t.ró d'e títulos. Sólo cabe en un Registro de derechos reales. Los tí tu..: 
lbs no se tr'an.~.mifen nunca· y no. puede haber en ellos tracto sucesi~ 
vo. Lo que se transmite es el derecho real, y en él eSJ donde hay. 
tracto. 

Y eu· las calncelaciones, ·¿qué es lo que se cancela? ¿El título an­
terior? ¿y enton·ces en las cancdacioues parciales se cancela par­
cialmente el título anterior? ¿·Acaso se c.oncibe una can'Celación par~ 
cial d'e ün~J compraventa o' de un testamento? 

¿Y cu~l es el objeto de· las anotaciom;s preventivas de demanda 
de propiedad, ernbarg0, secuestro y prohibición de enajenar? ·¿ Aca­
So él título anter,ior? ¿.No es más exacto decir que. el d'erecho real? 

'E"L DUEÑO. CIVIL 
1 ' 

~1; titul'ar ·n·o· inscr.ito: selle suele. lla.mar dueño civil ; · Pet:O, . ¿es 
que··adi'so lo es? Es·e supuesto de dueño civil uo es·~~s. que un ti~u-. 
lar no inscrito, que ni tiene siquiera a slli favor una presw1ción · d~ 
dominro: Es ver.dad. que puede existir un dueño no inscrito, pero lo 
'difícil es dar con él (20). En• cuanto se sale .del sistema· d.e JlUbl~-. 
ciclad' fod·o· són dudas y cálculo. d.e probalbili~;:des. !,.a s.eguridad só~-~ 
la da el principio de publicidad'. .. :J 

· Se ha dicho también que· no h_ay wás dueño que el dueñ~ civil. 

~9) ·Este princip'io d~ Derecho. inmobiÚario regi;tral de que la ins1 

tc'ripción no convalida 1os· actos o contratos qu.e sean riulo~ con arn glo a, 
las leyes, no· debe .cle~apareccr de nues~ra legi&lación hipot~car_ia, para ~-ú.~ 
no. haya eludas en este extremo. Pero a V(CCS parece como SI:· no· hubiera 
otro' precepto más importante' en nuestra le_g.islación inmobiliaria; yi . Rtj 
olyida que ese.111ismo -pri11c1pio·rige en ·el Código civil,. aunque ésté' no lo 
d,iga e::'p~es~m~nte, :!'n

7 
c'uant'o a ·la tradición, ¡)_u es. ésta no convalida nunca 

los a'ctos o 'contratos q'ue- sean. nulos -con arr-eg-lo .a las ~leyes, co11 una dife­
:rencia: ,y es que .la inscripción convalida la transmisión del derecho real 
c,!.l_ .?J~n-tq- .i!1teí'v'ielit! el_' princ_ipi~ de publicidad, y la tradición· no producJ 
'llunca.'eseJcfecton ·~ . ••· :,, .. , , . , · · . . ' .. ,, ' ., · 
... (20) Hemos• dicho. reJ?.<tidas vec~ ·qÚe esa dificultad· radi~a · ~;.. ·~1 re~ 

quisito de lá. '¡)reexisfencÜÍ' d'el derecho e'n el patrimonio del fransmitente 
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Se ·hubiera sido más exacto !diciendo que no hay más dueño que el 
dueño. Si con ello se quiere decir que no hay más du~o que uno. 
es una verdad tan clara que no necesita demostración. Pero si con 
ello se quiere decir que no hay más dueño que ·el que ha adquirido 
o pretendido adquirir con el sistema o formas latino-romanas del tí­
tulo y modo o contrato y tradición, se ha incurrido en un gravísimo 
error. En primer lugar no basta el título y modo, y hace falta la 
preexistencia del derecho en el patrimonio del transmitente, que es 
lo difícil de saJber o averiguar. Pero se han olvidado los casos en que 
el propio Código civil no exige tra·dición alguna, como en la dona-

. ción de inmuebles, y, Jo que es más importante, se ,han Qlvidado la 
Ley Hipotecaria,. los artículos 605 al 608 del Código civil y otros 
artículos del miSllllo. 

PueJ~: c:xistir un posc:ed.or, y por el hecho 'de ser poseedor ten­
drá a su favor una presunción de dominio juris tantmm, pero de in­
'ferior categoria que la presunción de dominio, también juris tan­
tum, de titular inscrito, establecida en el artículo 38 de la Ley Hi­
potecaria, y que, por tanto, cede ante la de éste. Y 'para privarle de 
la posesión basta la acción del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, 
con su carácter sumario y provisional, aun cuando no eni:.re en juego 
el principio de publicidad. · · 

Por eso en vez de decir que no hay más dueño 'que el civil, que 
en un sentido es una verdad que no necesita demostración, y en otro 
es una inexaditud, sería- más conveniente decir que hay un solo 
dueño, pero con dos categorías en la· forma de adquirir. 

Se suele decir también que la Ley Hipotecaria es una Ley de 
.terceros. Seríamos más exactos si dijésemos que es una Ley de ad­
quirentes. Es cierto que dru base para esa denominación la propia 
terminología de la Ley. Pero a quien protege la inscripción es siem­
pre al adquirente. Este, ciertamente, es· tercero en :relación con ac­
tos, contratos, derechos reales, causas de nulidad, etc., no inscritos 
en el Registro. Pero es parte en el aJCto o contrato inscrito y a él es 
a quien ampara la inscripción. La inscripci6n no protege a todo ter-

en el momento de la tradición, requisito im'Prescindible para la adquisición 
del derecho real, y que sólo le salva la inscripción en el Reg-istro, al am­
paro del princ:p:o de publicidad. Sin inscripctón, la mayor o menor s-eguri­
dad de pende de la confianza que rnereZ<:a el transmitente y la serie de trans­
mitentes anteriores hasta la adquisición originaria o basta la consumación 
·de la prescripción. Por eso se Ilamó probatio diabol~ca, como hemos visto. 

2 
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cero, si'no al que inscribe. Y a éste le protege siempre, con más o 
menos fuerza, según esté o no amparado en el principio d'e publici­
·dad, como hemos visto. Por eso serfé!J más exacto llamar a la Ley 
Hipotecaria Ley de a.(lquirentes-. 

EPÍLOGO· 

. Y este es el sistema 'español, mezcla, en disti'ntas dosis, de los 
sistemas romano y alemán, con algunas normas del Derecho francés. 

·Es una superposición de sistemas. Son dos categorlas de formas de 
ad·quirir. No se entenderá nunca el sistema ~spañol si no se tienen 
en cuenta estos dos sistemas superpuestos y estas dos categoTÍas de 
formas de ad'quirir. Pero no es una mezcla .(lesarticuladru, sino orde­
na.(la, lógica y racional, recogiendo lo que en caoda. sistema hay de 
más científi.co y mejor. El legislador español no se limitó a copiar el 
Derecho alemún. Rechazó reitera-damente una institución tan típi­

'camente alema.na como el consentimiento abstracto. Y al mismo prin-
cipio de publicidad le dió una modadi-dad especial, como hemos visto. 
De esta forma, como dice LA RICA, use ha llegado en España a ela­
bora["" un sistema con características propias, ·genuino, nacional, bien 
diferenciado de los existentes más allá de nuestras fronteras ( aCur­
so de Conferencias• del Colegio Notarial d·e Valencia», 1948, pág. 61). 
-Esto no quiere decir que sea Ul1 sistema perfecto, pero sí, probable­
mente, superior a los que existen en las d-emáSt naciones. 

De lo que carece nuestro sistema es de popularidad. No yéiJ el pú­
blico, los mismos profesionarles ignoran en gran parte las ideas má.<:· 
fundamentales acerca del mismo. Es casi una ciencia oculta de No­
tarios y Registradores. Y es necesario que el público, y especial­
mente los profesionales, le estudien y conozcan como las demás 
instituciones del Derecho· civil. 

Una, última observación : Hace noventa años que el Derecho es­
pañol incorporó· a su Derecho positivo el principio de publicidad, 
uno de los descubrimien'tos·, seguramente, más importantes del Dc­
r~ho privado moderno. Son muchats las naciones cultas que aún le 
desconocen por completo. No es Ja única .. institució~ jurídica incor­
porada a nu~tna legislación que aún se ignora el) otras naciones. 

MARIANO HERMIDA LINARES 
Registrador de la Propiedad. 



·Pa:JLtición. po:IL contado:JL-pa:ILtido:JL te§ltat~ 
menta:rio: Su plazo 

El ejercicio de sus funciones por los conta;dores-partidores testa­
mentarios, cuyo precedente puede verse en la Novísima Recopila­
ción (!), ofrece múltiples facetas, en las que predomina el exponente 
;común de que se respete el deseo de los testadores de que sean los 
partidores o contad·ores los que dividan la herencia entre sus here~ 
&eros. 

No se va a hacer una revisión general de esta~ facetas, harto tra'­
tadas por los autores, objeto de la jurisprudencia. de los Tribunales 
y materia tan conoci·da, que resultarÍa ocioso repetir. Pero hay uná 
de ellas en que precisa revi'sqr valores, como consecuencia de la 
j'urisprudencia reciente ·de J.a Dirección General de Registros, y qu~ 

da actualiJaJ al tema : El plazo concedido a los expresados conta­
dores para lleiiar su cometido, cómo se computa éste, su caducid<ad 
y problemas, que todo ello plantea en la realidad jurí-dica, mucho 
más poderosa que todas las discusiones científicas qu~ pudieran su~: 
citarse. i 

Nuestro Código· ·civil establece en su artículo 1.057 : aEI testa!. 
dor podlrá encomendar por 'acto <<Ínter vivoS>> o «mortis· causa» pm·a 
después de su m1te1·'i'e, la simple facultad d~e hacer la partición a 'Cual­
quiera persona que no s~ uno de Jos herederos.» 

Hay, pues, un momento inicial de puesta: en marcha del ejercicio 
de su función por el contador ·testamentrurio: desp-ués. de la muerte 
del testador y no antes. Pe~o el vacío de la Ley se procuró llenar 
por. deducciones más o menos razonadas~ hasta completar el cqad!ro 

(1)' Libro X,' Út. XX•I', 'ley. 10: 
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de las soluciones a todas y cada una de las dudas plauteadas: ¿Hasta 
cuándo puede el contador testameutario llenar su cometido? ¿Cuán­
do podráu saber los herederos si esta facultad de realizar la parti­
ción de los bienes de la herencia ha pasado a ellos? ¿Cómo justifi­
car todos )' cada uno de estos extremos? ¿Desde cuándo se ha d'e 
computar el plazo que se conceda al co11tador, caso de ignorar éste 
su designación? El proyecto de Código civil d.e 1851 (2) no resolvía 
la cuestión, y lo propio ocurre con el proyecto de 1882 (3). El C6-
,digo civil alemán (4) tampoco fija plazo, y la's legislaciones· francesa, 
belga e italiana nada pueden adarar, ya que no admiten tal comisario. 
El Código portugués, si bien con criterio propio, dice que la persona 
encargada~ de h:1cer la partición es la llamada o:cabeza de la heren­
cia» (que sue:lc ser u no de los coherederos o el viudo) .(5), no aporta 

fuz alguna, y en cuanto. a las legislaciones hisp:moam'~ricanas, algu­
nas no admiten el cargo de .:-ontacior-partidor . testamentari~ (M-éji­
co, c'lli'l.temala), .y vtras, como el Código ~e Chile (6), permiten al 
tes.tador nombra~r partidor al que no sea abogado, .albacea y aun al 
consignatario de la cosa de cuya partición se trate, pero.~in resolve~ 
el caso. ' 

E~ ·carácter unilateral que se conced'e a la partición efectuada 
por comisaa-i.o, hace que mientras subsistan las.facultades del wmi­
sario los 4ered.et·os no puedan proceder a 1~ partición. Esta iurom­
patibili<lad manifiesta e~tre comisario y her~deros, hace aun más 
importante la determinación del moment~ exacto, ma.temáticc, en 
que termina la facultad del primero y comienza el derecho de los 
segundos. 

El vacío existía, y el vacio se procuró llenarlo acudiendo a aque­
lla interpretación judicial, que al decir. de FEDERICO DE CASTRq, 
desde la glosa se distinguió de las otras clases de interpretación 
(magistral, soberana y consuetudinaria) (7). 

Ni este es el momento, ni este es el lugar -para hácer un recuento 
de opiniones de tratadistas de Derecho c~vil, que por ser harto cono­
cidas no· necesitan su repetición. 

(2) Art. 900. 
(3) Arl. 1.074. 
(4) Art. 2.048, Código de 18 agosto 1896. 
(5) Arts. 2.067 y 2.068. 
(6) Art. 1.324. 
(7) FRDERICO DE CASTRO : Derecho Ci1(U, 1, págs. 500 :y 505: 
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Baste como botón de muestra al azar expresar que DEL CASSO 

decía recientemente (8) : «En cuanto al tiempo para realizar la par:­
tición, el comisario deberá practicarla en UN AÑO, por analogía con 
el albaceazgo (artículo 204 del Código ci'vil), pasado el cual corres:­
pon<l'e a los herederos, salvo prórroga expresa <le sus facultades por 
testador o los herederos, o tácita de éstos, por actos propios, como 
la a-probac.ión de la partición.» 

El plazo -d.lce RocA SASTRE (9)- por analogía con el albaceaz­
.go, es de un año, pasado el. cual se entiende renuncia (el contador) 
tácitamente a sus facultades particionales, correspondiendo entonces 
a los herederos efectuar la partición. Así lo dispuso la Resolución 
de 13 de noviembre de 1903. No obstante, tramscurrido di:Cho plazo, 
como ios herederos pued'en ampiiario, se entenderá que así ío han 
hecho, cuando sin prórroga expresa ésta se deduzca de actos propios 
de los herederos, y especialmente cuando hayan aprobado l::t par­
tición (10). 

Aplicada, pues, por analogía la doctrina del artículo 904 del Có­
digo civil relativa a. los albaceas, se estimó que ef contador-partidor 
·a quien e_l testador no hruya fija•clo plazo, deberá cumplir su encargo 
d'entro de un año, co11tad'o desde su aceptaci6n o desde que termine!lJ 
los litigioo. que se promovieren sobre la validez o nulidad del testa­
mento o de alguna de sus disposiciones. 

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, con el alcance que 
nuestra legisla<::ifm civil !e concede, creó una doctrina ju...rídica regtt­
[adora para suplir el silencio del Código en materia de fijación de 
plazo pail-a los comisarios testamentarios, y así la Sentencia de 5 de 
febrero d'e 1908 declaró que ael cargo de contador-partidor no cons­
tituye función esencialmente diferente de la del albacea y le son 
aquél aplicables las mismas ·regLas Jel funcionamiento que a éste. 
Por ello si el contador tuvo conocimiento de su designación desde la 
muerte del testador y dejó transcurrir un año, las particiones que 
presentó pasado éste no fueron válidas.» La Sentencia de 2 de abril 
de 1929 amplió más la materia declarando que ala facultad' otorgada 
a los testadores por el artícul¿ 1.057 del Código civil está necesaria-

(8) Dicoionario de Derecho priwMo., II, 2.907. 
(9) Derecho Hipotecario, tomo II, 639. 
(10) Sentencia de 4 de febrero de 1902 ·y R<·soluciones de 23 de julio 

·de ,1910 y 30 de enero de 191 J. 
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;mente relacionada con la aceptación de/. desigrzado ·partidor de los 
bienes y con (j'lf·e 110 deje t.ranscn·r1'ir el plazo sei'ialado por el testadot; 
O· el del rurtÍculo ~4, PUES SI NO ACEPTA O DEJA TRANSCURRJR El; 

TÉR!IIINO QUEDA !<lPSO FACTOn SIN EFECTO EL MANDATO, CONFORME 

AL ARTÍCULO 910, siendo preciso acudir al juicio {\e testamentaría 
para el nombramiento d'e partidores.» 

La Sentencia de 5 de julio de 1947 ratificó la cloc.trina d'e .ser 
aplicable a los co'nt<lldcres-partidores que nos ocupan las reglas del 
Código civil· relativas a los albaceas. Finalmente la Sentencia de 28 

·de diciembre'de 1896 y 5 de octubre de 1921, y Resolución de 22 
de octubre de 1907 'declararon que si SUI3STSTEN las facultad'es del 

,comisario, los herederos no pueden pr~eder a Ja, partición ; y hastJ. 
las Resoluciones de 30 ele junio de 1914, 1. 0 .de junio de 1920 y 27 
de febrero de 1922 y 6 de marzo. de 1930, dedaran la improcedencia 
de que intervengan los ·hered'eros en la aprob~c1ón de ·las particiones 
por comisario testamentario, porque les hace perder su carácter 
tmila.te1·al, .dcsnaturalizándolas. y tr:an.sform{mdolas. en .verdaderos 
coritratos. de partición. 
.. El .. cuerpo <le doctrina creada autorizaba a .estimar, de acuerd.o 
:con· la Sentencia de 2 de abril d'e 1929, ·las deducciones. siguientes: 

·a) Un'a preszpzción d·c conocúniento, por el contador, de su de­

signa-ción para el cargo. 

b) Cómputo del plazo de un año o del f1jaclo por el' testador, a 
partir de la muerte de éste, para aceptar o rca1\izar la partición. 

. ' 
·' e) Cacluci·dad ·tfJsu faoto -del mandato Post. mortenz. por el trans-
'curso de d:icho a.ño sin aceptar. 

., d) Caducidad ipso faclo d'el mand'ato post .. mortem, .aun median-
do aceptac·ión, por el transcurso de un año, desde la misma dcbida-
:mente probada, sin realizar su man.dato particional. : 

O seru que como moneda corriente se venía admiti.enclo la neccsi-
9Jad •. de que d'entro d~l año siguiente a la muerte del testador (pr~­
s~miéndose el conocimiento de su designación como partidor, con 
'.Presunción j~.ris t.antu.m y salvo prueba .en contrario)' el repeÚdo 

comisario o aceptara y realizarru simultáneamente la partición o ·¡¡o 
aceptara, dando lugar, c~n su silenc~o, a. la ,caduci·dacl .de, sus fa-
cultaJdes prurticionales. · . ,· 

'La;' doctrina de la Dirección General. d!'! los Registros .con ,el val9r 
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y alcance de gran autoridad que le da la jurisprudencia del Tribu­
nal Supremo ( 11) en estos últimos tiempos viene marcando desde 
reciente, una orientación que conviene destacar respecto al problema 
planteado. 

En primer luga·r, la Resolución de ,28 de abril de 1945 declaró: 
sQue cuando por el tiempo transcurrido sin aceptar ni ejecutar el 
mandato, fallecimiento o incapacidad o ausencia de los comisarios, 
éstos no actúen, pueden los herederos realizar la partición, PERO 

DEBIENDO EN TODO CASO EL NOTARlO AUTORIZANTE CO:t\SlGNAR· !,AS. 

PARTICULARIDADES QUE JUSTIFIQUEN LA NO INTERVENCIÓN DEL CON­

TADOR DES.!GNADO, J-1,\CIENDO CONSTAR LA RENUNCIA O CADUCIDAD 

DEL ENCARGO CONFERIDO I'OR LOS 'I'ESTADORES O POR LO MENOS A 

CONSIGNAR LAS PARTIC.TJLARIDADES jn~tificativas del caso TAL y COMO 

los interesados' se las manifestaran. 
O sea, que ya no basta el mero transcurso dcl año desde la muel"­

te del testador para que los herederos puedan considerar extingujdo 

el mandato a favor d!e los comisarios testamentarios, sino que hay 
que consignar en la escritura el por qué se ha extinguido tal man­
dato, aunque h3ibrá casos en que no podrá tal" afirmación ir acompa­
ñ-ada de la prueba correspondiente. 

Pero la reciente Resolución de 12 de abril de 1951 aumenta. aún 
más la importancia de la nueva orientación, y, 3J nuestro parecer, 
dar:á lugar a derivaciones y consecuencias insoSpechadas. Para el 
ciebido rtnálisis se ten<1rá eJ! cuenta : 

A) Coi;¡cidencia COtl la docl'J'i-na de aplicación a los conta.dores 
de las reglas aplicables al albaceazgo. 

Declara la Dirección : Que la omisión en el Código civil de nor­
mas que regulen la insbtución de los contadores partidores, de gran 
importatncia y utilidad, con profunda raigambre en nuestro derecho 
histórico, ha sido suplida en parte por la jurisprudencia, que aplica 
por analogía los preceptos legales sobre el albaceazgo. 

B) Cont1'<Z• la presunción del conocimiento pcrr el contador, de su 

designa·ci6n para el cargo, establece la preswzción catztraria. y exzge 
la prueba rle tal r.onocimientn. 

(11) Sentencias de 16 de noviembre de 1929 y 29 de marzo de 1940. 
Véanse, además, las de 24 de enero de 1928, 28 de diciembre de 1891, 2.1 
de <nero de 1895, 26 de f.ebr.:ro de 1897, lO de julio rle 1916, 22 de febrero 
'de 1927 y 14 de enero de 1928. 
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Basándose en lvs articulos 904 y 898 del ·Código civil, computan 
el plazo del albaceazgo adesde la aceptación o desde que terminen 
los litigios. que cita)) y esta ACEPTACIÓN se supone en el comisario 
si' no se excusare DEl\'TRO DE LOS SEIS DÍAS ·sriguientes a; aquel en que 
TE-NGA NOTICIA de SU nombramiento, O si éste LE ERA CONOCIDO, 

d-entro de los seis días siguientes al en que supo la muerte del tes­
t:ador. 

Recaba, pues, la Dirección toda la autoridad para un hecho: ei· 
conocimiento, por el testador, de su designación para el ·cargo. Si 
no lo conoce, el momento inicial del plazo es aquel en que tenga. no­
ticia de su nombramiento·; si lo conoce antes de morir el testadbr, 
el momento en que supo la muerte del testador. 

Como se :ve, desde el ángulo de la calificacióu del Registrador, . 
.toda la gama de combinaciones de- prueba de estos hechos, que mu­
chas veces invaden ·la esfera de la propia conciencia del comisario 
(momento en que supo un d~terminadO. hecho) ofrece insospt.>chada.s 
dHi.cultades. 

l;a Dirección, contra una presunción crea: otrn contraria : La ca­
lificación hipotecaria:-dic~no puede apoyarse en meras presunciones 
ni en hechos que por tratarse -de circunstancias negativas no son de­
mostrables en el proc'edimiento regis'tral. La Dirección General Teser­
va, pn·es por esta doctrina a los Tribuna.Ues la, prueba en contrario de 
estos hechos negativos : el conocimiento por el comisario de su nom­
bramiento o el de la muc:rte del testador. No niega la posibilidad de 
que estos hechos no sean tal cual los: baya pintado el comisario, pero 
no e.xige a éste prueba alguna:. La presunción que establece es fa­
vorable al NO COKOCI:II!ENTO de tales ·hecho.<> por el contador. Por 
ello Ste decide a admitir que basten solo LAS MANIFESTACIONES DE 

LOS CONTADORES para que éstas produzcan sus naturales efectos, si 
no están desvirtuadas eficazmente ni siquiera impugni1d1J.s por los 
in teresa dos. 

Toda presunción tiene UIJ peligro y si peligrosa era la presunción 
de c'Oll.ocimiento, no cstimamcs menos peligrosa la tesis contraria, 
más aún ruando durante tanto tiempo y a:un entre profesionales, se 
ha estimado como moneda usual que por el mero transcUiso del año, 
desde la muerte del testador, se· daba fin al mandato conferido a 
1os partidores, quecL:lndo entonces los. herederos libres para actuar. 
Hay que meditar cuál \'a a ser la suerte de las muchísimas particio-
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n'es ·verifica-das al aanparo de tal presunción de a conocimiento», por 
los herederos ; y si ahora, para la inscripción, habrá que notificar al 
contador s.u designación ; esperar el año sin q~e éste actúe, otorga­
miento de nueva partición o posibilidad de que los contadores, al 
amparo de la nueva jurisprudencia, no deu .por eaJdiucado el plazo a 
su favor. y otorguen nueva partición en contradicción con la y:1 otor­
gada por los here-deros. 

Arbitra; la R~olución, como medio de poner coto a la presunta 
ignorancia deliberada del -contador, para gozar de un plazo mayor, 
el sencillo medio de notificar fehacientemente a los contadores parti­
dores su nombramiento a· fin d'e que EMPIECE' a correr el plazo en 
que deben desempeñar sus fu~ciones. Nos parece acertada J.a solu­
ción, pero no hay que olvidar que el derecho· no e~ 11na enteiequ1a 
sino una realidad y para que los contadores, que en gran número 
de casos scben ~u designación desde la muerte d~l testador, no di­
laten y dilaten al amparo de esta presunción de desconocimiento, la: 
partición, precisará que los. herederos, apenas ocurrida la muerte 
del testador, hagan tal notificación feha'Ciente:, no siempre posible 
donde no haya Notano. Cabe ta1nbién med'itar lo que ocurriria si 
vigente el asiento de presentación de una partición' ·hechá por conul-­
dor dentro del año siguiente a la fecha. que él diga tuvo conocimitÚzto 
(pero fuera ya del año siguiente a la. muerte del testador), se pre~ 
Sentara: en el Registro. por los herederos una solicitud de liquida­
ción provisional del Impuesto de Derechos reales, suscrita pe-:- e! 
éo~ttad&r, m1tcho antes a la fecha en que él afinnaba tuvo conoci­
miento de su d'esignación. El caso, que no es teórico, sino vivido y 
real por nosotros, demuestra a 'nuestro juicio, que no es sólo la; no­
tificación el m~dio a emplear por los herederos a fin de d~ostrru· 
él conocimiento por el comisario, de los hechos iniciadores del plazo 
p3.ra lleúar su cometido. Basta que sea. fehaeiente (art. 1.2Z7 del Có­
<Ügo civil) y en él entrarían toda clase de medios que reímnn este 
carácter. 

En tanto que tales medios no sean aportados, la presu¡¡ción será 
de. desconocimie~tto. El problema único es armonizar la nueva. orien­
t¡J.ción, con las particiones ya existentes y que han d'c ser sometidas 
a nuestra, calificación en lo sucesivo. Problema nada fácil. 

:q El ·cÓmpttfo del plazo jiiado al co11taddr part·idor no Pl11·tirá 
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d_et momento de la 1mwrt·e ·del testador, sino del conocimiento po1· 
aquél de los hechos expresados. 

_ Un hecho >aparece indudable : El cómputo del plazo hay que ha-, 
cerlo desde 11n hecho: el conoci·miento de' la desig¡wci6n o el d'e 
la muerte del testado·r, si aquél era· conocido ya:. Pero al ·llegar aquí 
no hemos de prescindir de la doctrina. de la Resolución de 28 de abril 
de 1945 antes extractada y armonizada con la de la que ahora nos 
ocupa . 

. Contempla aquélla el caso; desde: d ángulo de los herederos, con-· 
templa ésta el caso; desde el ángulo del contador. Según la primera, 
debe el Notario CONSIGNAR (¿·consignar es probar?) las particula­
ridades en que justifique su intervención TAL Y COMO LOS INTERESA­

DOS LAS MANIFIESTE~. Al parecer, pues; basta que los herederos 
consignen bajo su responsabilidad' que el contador collocía su desig­
nación y que ha transcurrido un año o el plazo marcado, sin hé!-ber 
realizado su cometi·do. Claro es que esta manifestación no es la no­
tificación fehaciente de que nos habla la Resolución de 1951: La 
cuestión! no está todo lo clara que fuera de desear. · · 

De otro lado basta que los· contadores manifiesten que 110 cono~ 

cían su designación, para que ello sea admisible, salvo prueba eh 
contrario. Y aquí nos encontramos ante un dilema : Si a los here: 
deros se les pide prueba y al contador iJO, la balanza d'e la, justicia 
cae indudablemente ·del lado de éste, en situación privilegiada y 

obstaculizadora. Si basta la manifestación ya de herederos, ya de 
contador, •se establece una verdadera prioridad 'hipotecaria, para 
ver 'cuál partición IJega primero al registro, caso no reaJ, pero que 
puede suceder, y una vez inscrita la partición primeramente pre­
sentada, sólo cabría al contrario la a-cción ante los Tribun.ales, previa 
anotación de hu demanda para evitar pasaran las fincas· a tercero. 
Aquí entra en juego todo el sistema de Registro, con todas sus con­
secuencias de constancia registra!, terceros, publicidad, buena fe, 
etcétera, etc. 

No desconocemos que en lo sucesivo la nueva tónica interpreta­
tiva ha de producir beneficios en aquellos casos en que por cualquier 
razón es imposible la: inteligencia entre los herederos (ausentes,. in~ 
capaces o por simple divergencias), pues que el contador, aun despu~s 
de transcurrido el año de la muerte del testador, al amparo d~ esa 

·presunción de 110 conocimiento puede realizar la· partición in~cribi-



PARTICION PO.R CONTADO!< 747 

ble, que si no es. impugnada prospere y restablezca el tracto suce­
sivo. Si embargo, falta saber la aceptación que el Tribunal Supre­
mo preste a esta orientación, ya que en definitiva las decisiones de 
los Tribunales, son los que han de dar robustez a la inscripción. 

D) La Resolución citada pone fin a la presunción de que por el 
transourso de uu mio desde la niUerte del t.estador, caducan las fa­
cultades particionales conferidas al contador. 

De modo clarfsimo queda dicho que la Resolución establece que 
el plazo empieza: a contarse desde la aceptación por el contad'or o 
desde que .se terminen los litigios a que hace referencia el artícu­
lo 904 del Código civil. Y a su vez esta aceptación se presume a los 
seis ·días de t~Ler conocimiento de su designación (si no Incdiarc: 
excusa), o .si ya wnociere bl designaci6n antes de morir el testador, 
se presume a Jos seis días desde q1~e sepa l.a muerte de ést·e. 

De no mediar. la jurisprudencia ya referida y ratificada por la 
_Resolución de 15 de julio de 1943 que afirma que los contadores de­
ben proceder con tal carácter a la práctica de la partición, sin la 
~oncurrencia e intervención de los herederos, ta1 :vez salvara situa­
ciones ya creadas, una comparecencia de unos u otros en las parti­
ciones hechas. por la otra parte, pero, no obstante, creemos como 
medio de revalidar la situación de ]al$ particiones ya existentes en 
que los herederos, transcurrido un aiio desde la muerte del testador, 
habían t:calizado por sí solos la partición, el otorgamiento de un do­
cumento ad1c10nal (no siempre posible) en que los herederos con­
signarán los particulares de la Resolución de 28 de abril de 1945, 
con cita expresa de és.ta. 

Esperamos c.on verdadera inquietud jurídica: las nuevas orieuta­
·ciones que al problema planteado ha de marcar no sólo la jurispru­
~ia hipotecaria, stno la del Tribunal Supremo de Justicia. 

Julio, 1951. 

ANTONIO VENTURA-TRAVESET GoNZÁI,Ez 

Re.g-istrador de la Propiedad. 


